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M;-;-terio de Ob.~ Públic~
REGLAMENTANSE UNAS PROFESIONES

DE ELECTRICISTA

RESOLUCION No. 114
Panamá, noviembre 27, 1974.

Por medio de la cual se establecen con las
reglamentaciones para las actividades de Instalador
Electricista, Electricista General, Técnico
Electricista, Maestro Electricista.

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA
Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:
.--Que en virtud de lo expuesto en el artículo 12o.
de la Ley 15 de 26 de enero de 1959, reformada
por la Ley 53 de 1963, son atñbuciones de la Junta
Técnica de Ingenieria y Arquitectura determinar
las funciones profesionales correspondientes a los
títulos de Ingeniero o Arquitecto y las actividades
propias de Agrimensores y Maestro de Obra,
Dibujantes Arquitectos y otros Técnicos Afines.

2.-Que debido a la complejidad técnica
alcanzada en las Ciencias Eléctricas y para la
protección y seguridad de la comunidad se requiere
con urgencia que se determinen las funciones y
limitaciones de todos y cada uno de los grupos que
participan en el diseño, ejecución y operación de
los proyectos eléctricos.

RESUELVE:
Adoptar, como en efecto se adopta, la siguiente

reglamentación para los siguientes operarios en el
campo de la electricidad.
INSTALADOR ELECTRICISTA

Es el operario que efectúa las instalaciones
eléctricas en viviendas, fábricas, etc. bajo la
Dirección de un Electricista General, Técnico
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Electricista o un Maestro Electricista, siempre y
cuando dichos sistemas sean nuevos o existentes y
no excedan de un voltaje de 600 volts.
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REQUISITO:

1.-Poseer título de Electricista expedido por
una escuela vocacional reconocida por el Estado, o
en su defecto, haberse formado dentro de una
empresa o empleador que mantenga cursos de
capacitación equivalentes; comprobar los
conocimientos prácticos por medio de la
evaluación ante la Junta Técnica de Ingeniería y
Arquitectura y además poseer experiencia
comprobada miníma de dos años.

PARAGRAFO: Quedarán incluidos dentro de la
clase de Instalador Electricista tosías aquellas
personas que poseen la Licencia de Electricista de
2a. Categoría expedidas por la Oficina de
Seguridad antes de la vigencia de esta Resolución.

FUNCIONES
1.--Hacer el tendido de tuberías eléctricas.
2.--Alambrar los circuitos de distribución.
3.--Alambrar los circuitos alimentadores.
4.--Instalar lámparas, tomacorrientes,

interruptores, etc.
5.--Conectar los circuitos de distribución a los

paneles o tableros.
6.--Efectuar bajo su responsabilidad

reparaciones y modificaciones en sistemas nuevos y
existentes siempre y cuando estas no sean mayores
de 6 circuitos y con un voltaje a tierraqueno
excedan de 120 volts.

ELECTRICISTA GENERAL
Es el operario que monta, mantiene y repara las

instalaciones de electricidad, de comunicaciones y
de sus equipos auxiliares, siempre y cuando dichos
sistemas no excedan de 600 volts.

REQUISITO:
1.-Poseer diploma de Bachiller Industrial

reconocido por el Estado, o en su defecto, haber
ejercido como Instalador Electricista idóneo por un
período mínimo de tres (3) años y comprobar los
conocimientos teórico-práctico por medio de
evaluación ante la Junta Técnica de Ingeniería y
Arquitectura.

PARAGRAFO: Quedarán incluidos dentro de la
clase de Electricista General todas aquellas
personas que posean la Licencia Electricista de la.
Clase expedida a partir del 5 de febrero de 1966 a
la fecha de esta Resolución por una Oficina de
Seguridad, los que podrán efectuar diseños
eléctricos de residencia unifamiliares.

FUNCIONES:
1.--Interpretar y aplicar los planos,

especificaciones y reglamento.
2.--Dirigir y supervisar el tendido de tuberías y

alambres en general.
3.--Descubrir los defectos de instalación o

dafios y llevár a cabo las reparaciones necesarias.
4;--Instalar, ajustar y reparar los tableros de

distribución, sistemas de desconexión y dispositivo
de control y Conectarlos a las fuentes
suministradoras.

5.--Instalar, regular y reparar motores
eléctricos.

6.--Reparar en un taller aparatos eléctricos y
electrodomésticos.

7.--Hacer instalaciones de sistemas eléctricos,
según se menciona aquí, bajo la supervisión de un
Técnico Electricista cuando los voltajes están
comprendidos entre 601 y 14,900 volts.

8.--Hacer instalaciones de sistemas eléctricos,
que no excedan de 600 volts, bajo su propia
responsabilidad.

III. TECNICO ELECTRICISTA
Es el Técnico con nivel universitario con los

conocimientos teóricos prácticos de los sistemas
eléctricos, con capacidad para supervisar el montaje
y conexión de dichos sistemas y sus equipos
auxiliares, siempre y cuando dichos sistemas no
excedan de 14,900 volts.

REQUISITOS:
1.--Poseer títulos de "Técnico en Ingeniería con

Especialización en Electricidad" expedido por la
Universidad de Panamá o su equivalente, expedido
por otra institución reconocida.

FUNCIONES
1.--Interpretar y aplicar planos, especificaciones

y reglamentos.
2.--Dirigir, supervisar, mantener y reparar las

instalaciones eléctricas y sus equipos auxiliares en
sistemas residenciales, comerciales e industriales.

3.--Dirigir y supervisar las instalaciones de
transmisión y distribución de energía eléctrica.

4.--Dirigir y supervisar la operación de centrales
de energía eléctrica y subestaciones de
distribución.

5.--Dirigir y supervisar la operación de centrales
de comunicaciones y su red de distribución.

6.--Efectuar bajo su propia responsabilidad
instalaciones eléctricas y sus equipos auxiliares en
sistemas que no excedan de 14,900 volts.

7.--Hacer instalaciones de sistemas eléctricos,
según se menciona aquí, bajo la supervisión de un
Ingeniero Electricista cuando los voltajes sean
mayores de 15,000 volts.

8.--Diseñar y elaborar pianos de sistemas
eléctricos para instalaciones residenciales
uni familiares.

9.--Profesar en los centros de enseñanza las
materias propias de su profesión.

10.--Elaborar y emitir informes, avalúos y
peritajes en todo lo concerniente al ejercicio de su
profesión.

IV MAESTRO ELECTRICISTA
Es el electricista con experiencia y

conocimientos en el campo de la electricidad que
hubiere adquirido la Licencia de Ia. Categoria
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expedida por una Oficina de Seguridad de la
República de Panamá antes de la vigencia de la
Resolución No. 33 de la Junta Técnica de
Ingeniería y Arquitectura expedida el día 5 de
febrero de 1966.

REQUISITOS:
1.--Registrar su Licencia de Ia. Categoría ante, la

Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura.

PARAGRAFO TRANSITORIO: Los
Electricistas que hubieren obtenido su Licencia de
Electricista de Ia. Clase en el período comprendido
desde el 5 de febrero de 1966 al 25 de septiembre
de 1974 inclusive, dispondrán de un plazo de dos
(2) años a partir de la expedición de esta
ResoluciAn para solicitar a la Junta Técnica de
Ingeniería y Arquitectura una evaluación de
capacidad y experiencia en las funciones
establecidas para optar por la Idoneidad como
Maestro Electricista.

FUNCIONES:
El Maestro Electricista legalmente autorizado

para el ejercicio de la profesión está habilitado para
realizar lo siguiente:

1.--Diseñar y elaborar planos de todos los
detalles y elementos pertinentes a instalaciones y
sistemas eléctricos, comerciales, industriales,
ínstitucionales, residenciales y de ctmlquier otr~)
uso.

Z--Dirigir, inspeccionar e instalar todos ras
elementos eléctricos relacionados con facilidades
industriales, comerciales, institucionales,
residenciales y de cualquier índole.

3.--Elaborar y emitir informes, avalúos y
peritajes en todo lo concerniente a la actividad de
maestro electricis’¿a.

4.--Profes~r en los centros de enseñanzas
secundarias las materias propias de la actividad de
maestro electñcista.

5.--Ejercer cuaiquier otra función que por su
carácter o por los conocimientos especiales que
reouiera, sea privativa del Maestro Electricista.

NOTA: Todo:~ los Electricistas que posean
Licencias de la y 2a. clase expedida per una
Oficina de Seguridad, antes de la vigencia de esta
Resolución, deben registrarse ante la JunLa T~cnica
de Ingemerla y Arquitectura, debiendo aportar
copia de la Licencia o el diploma y el Certificado
de Nacimiento, dentro de un plazo de do~ (2) años
a partir de la fecha de expedici0~~ de esta
Resolvci6:~:’~.

Esta Resolución anula todas las resoh~ciones
anteriores que le sean contraria.

Dada en la ciudad de Panamá a los 27 días del
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y
cuatro

Notifíquese y cúmplase,
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Ing. EUSEBIO VERGARA
Secretario General

Ing. PEDRO VASQUEZ McKAY
Representante del CIEMI
de la SPIA

Ing. JOSE MARTINEZ H.
Representante del Colegio de
Ingenieros Civiles de la SPIA

Arq. JORGE RODRIGUEZ M.
Representante del Colegio de
Arquitectos de la SPIA

Arq. JULIO L ROVI
Representante de la Facultad

de Arquitectura

Ing. ULISES LAY
Representante del Ministerio

de Obras Públicas,

EDICTO No. OPP- 104-69
El Suscrito F~1~:~cionario Stistar~ciador de 1a Comisión de

Reforma Agraria, en ta, Provincia de Panamá, al píib!ico.

HACE SABER:

Que el señor Felipe Núñez Mendoza, vecfiL:~ det
Corregimiento de Bejuco, Distrito de Chame portador de [a
Cédula de Identidad Personal No. 8AV-1t3-898, ha
solicitado a la Comisión de Reforma Agraria mediam::e
Solicitud No. 8-0175 la Adjndicaci6~~ a Tituio Orteroso, d~,’
una parcela de tierra esta~aI adjudicable, de una superficie
de 3 heectáreas 721.44 metros cuadrados, ubieada en Loi!i’.
Cerritos , Corregimiento de Be:iueo del DJ!;~nto de Cham~i!~,.
de esta Provincia, cayos hnderos son,

NORTE: terrenos de Hip¿lito Náñez
SUR: terrenos de Asunción Mor¿m
ESTE: terrenos de Hip6lito Nunez y cal!ejml de entrac~a
OESTE: terrenos de Rafael Teiada.
Para los efectos legales se fiia el presem:e/dk::~.:o e~t ]uga~’

visible de este Despaci~o, en el de ]a AlcaMía del !)i:~~::i:ttc d.::
Chame en ~.~1 de la Co~~egu~,orria ~:~e .................................... , ::~:~~,h.,:; cr.::l
mismo ~ entregarán al interesado para q~~e !a:s bagi~ V.u.5iicar
en los órganos de pubiic:idad cor:resp<:mcii~~nt~:’, ti::!~l c:c~:,:~a:~ k:,

ordena el Art. 108 de? CSdiga A~j’aric,.. Es.te Ed.,ctc~ ¿end;~
una ~.igencia de q~:fir~,’::~: (I5) días a partir de la üitima
publicación.

Dado en Panamá, a lo~; ~reirlta y un ¿ilas del mes d.e
octubre (le 1969.

MARIANOA GONZALEZ
Funcionario Sustanciador

Leyda E. Barahona
Secretario Ad-Hoc.

Ing. CESAR P. SAAVEDRA L27-2648
Presidente (Unica Pubficidad).


